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Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

INFORME 021/CESDSII/SO/23-08-2023 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA RELATIVO A LAS ACTIVIDADES COMO 

PARTE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANDIDATAS Y CANDIDATOS, 

CONÓCELES, SOBRE LAS DOS OPCIONES DE DESARROLLO DEL MISMO, PARA 

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS 2023-2024.          

Como parte de las atribuciones de la Secretaría Técnica y con fundamento del artículo 40, 

fracción XIX del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se informa lo 

siguiente.           

Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles 

 

Mediante acuerdo INE/CG616/2022, el Instituto Nacional Electoral aprobó modificaciones 

al Reglamento de Elecciones para incorporar la obligatoriedad de la publicación de 

información curricular y de identidad de las candidaturas en las elecciones federales y 

locales, así como la emisión de los Lineamientos para el uso del sistema “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales locales. 

 

En ese sentido, y derivado de reuniones de trabajo sostenidas con Consejeras integrantes 

de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como con el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto Electoral, el 31 de mayo y el 07 de junio de la presente 

anualidad, se dieron a conocer y se analizaron las diversas actividades que se llevarán a 

cabo por cada una de las áreas responsables para la implementación del Sistema 

“Candidatas, Candidatos, Conóceles”, a fin de integrar el respectivo plan de trabajo, y 

aquellas actividades que serán de competencia de la Dirección General de Informática y 

Sistemas, son las que se enlistan a continuación: 

 

• Dirección General de Informática y Sistemas  

(Análisis, diagnóstico, diseño y, en su caso, desarrollo del Sistema);  

Al respecto, el día 30 de junio de la presente anualidad, la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, remitió el oficio número 1790/2023, mediante el cual se hace de 

conocimiento a las áreas administrativas de este Instituto el Acuerdo 038/SO/29-06-2023, 

emitido por el Consejo General de este órgano electoral, por el que se designa a la 

Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana como responsable de supervisar 

el desarrollo e implementación del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para 

las elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, y se designa como 

instancia interna a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
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en su carácter de responsable de coordinar la implementación y operación de este 

sistema. 

 

Ahora bien, como se dio cuenta en la sesión anterior de esta Comisión, el día 11 de julio 

de la presente anualidad se llevó a cabo una reunión de trabajo, en la que se analizaron 

las implicaciones técnicas para llevar a cabo el proyecto de colaboración, así como las 

opciones, mismas que se encuentran en análisis por parte de esta Dirección General de 

Informática y Sistemas, las cuales consisten en los siguientes términos: 

 

Sistema desarrollado por todos los OPLE interesados. Es el escenario donde los 

OPLE interesados llevarán a cabo un desarrollo colaborativo para cumplir con la 

implementación de este sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, siendo el objetivo  

el de combinar recursos de las diversas áreas de informática, construyendo un equipo de 

desarrollo que se encargue de este proyecto y cuyo producto final será usado por todos 

los Institutos Electorales involucrados en la creación del sistema, ello con base en la 

información proporcionada por los Organismos Públicos Electorales del Estado de México 

y de Coahuila.  

 

Sistema desarrollado por cada OPLE. Es el escenario donde los OPLE interesados 

llevarán a cabo un desarrollo propio para cumplir con la implementación de este sistema 

“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, cuyo objetivo es el que cada Instituto, pueda crear 

el sistema con base en la información proporcionada por los Organismos Públicos 

Electorales del Estado de México y de Coahuila.  

 

Para ambas opciones, la información que proporcionarían los Institutos del Estado de 

México y Coahuila, consistiría en lo siguiente: 

 

• Código fuente del proyecto. 

• Diccionario de datos de las bases de datos. 

• Documentación técnica del sistema (documento de requerimientos, diagramas 

UML, etc.) 

• Manuales de operación del sistema. 

• Memorias técnicas y documentación de todo el proyecto. 

 

Al día de la fecha, y como resultado del análisis realizado por la Dirección General de 

Informática y Sistemas de este Instituto Electoral, se emiten las conclusiones respecto de 

ambas opciones anteriormente citadas; bajo los siguientes términos: 

 



  
 

3 

Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

Modelo Colaborativo Modelo Desarrollo Propio 

Ventajas Desventajas Ventajas Desventajas 

Sistema unificado. Necesidades distintas 

en la aplicación. 

Sistema hecho a 

medida y necesidades 

específicas del OPLE. 

Tiempos de desarrollo 

ajustados. 

Distribución de las 

cargas de trabajo. 

Dificultad para dar 

seguimiento en ambas 

partes (Sistema 

conóceles y actividades 

internas). 

Completo control de los 

tiempos y distribución 

de cargas de trabajo y 

concordancia con el 

plan de trabajo de la 

instancia interna. 

Adaptarlo de manera 

rápida a nuestras 

necesidades. 

Alto nivel colaborativo. Desconocimiento o 

poca habilidad en el 

manejo de las 

tecnologías. 

Manejo de tecnologías 

propias. 

Tiempo de Optimización 

de funciones. 

 

Finalmente, con fecha 18 de julio del presente año, se recibió el oficio número 010/2023 

signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana de este Instituto Electoral, mediante el cual solicita a la Dirección General de 

Informática y Sistemas, emita opinión técnica sobre la viabilidad de diseñar, implementar 

y operar el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para las elecciones de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, sea únicamente por este organismo 

electoral o con el apoyo de un tercero. 

 

En ese sentido, se adjunta al presente informe el proyecto de opinión técnica que emitirá 

esta Dirección General de Informática y Sistemas a la Comisión de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, para su conocimiento. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial para los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

Chilpancingo, Guerrero, 23 de agosto de 2023. 

 

 

 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO 
 AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

 
 


